


¿Qué tipos de violencia existen? 

Existen diferentes tipos de violencia de género, de los cuales cada miembro 

de la sociedad puede ser víctima, entre ellos se encuentran: 

TIPOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO



Consiste en la manipulación, provocación de miedo a través de la 

intimidación; amenazar con causar daño físico personal o algún 

familiar, mascota o algún bien. Forzar a aislarse de los diferentes 

contextos de desarrollo. 

VIOLENCIA PSICOLÓGICA



Es lograr la dependencia financiera de otra persona, manteniendo un 

control total sobre los recursos económicos adquiridos, impidiendo 

acceder a estos ppara el pleno desarrollo natural y social.

VIOLENCIA ECONÓMICA



En este tipo de violencia consiste en 

minar la autoestima, mediante 

quejas, burlas, insultos. No permitir 

ver a la familia, amigos o personas 

cercanas.

VIOLENCIA EMOCIONAL



Consiste en causar o intentar hacer 

daño a una pareja, golpeando, 

pellizcando, quemando, empujando, 

estirando el cabello, así como 

emplear cualquier tipo de fuerza 

física contra la pareja.

VIOLENCIA FÍSICA



•Conlleva a obligar a otra persona a participar en actos sexuales sin 

consentimiento o autorización. 

•La violencia sexual puede incluir acoso sexual, violación, violación 

correctiva o cultura de la violación. Son temas muy extensos que vale la 

pena investigar para tener el conocimiento y claro saber reconocer las 

alertas en otras personas para en dado caso poder ayudar o informar. 

•Violencia laboral, se ejerce por las personas que tienen un vínculo laboral, 

(…) independientemente de la relación jerárquica, consistente en un acto o 

una omisión en abuso de poder que daña la autoestima, salud, integridad, 

libertad y seguridad de la víctima, e impide su desarrollo y atenta contra la 

igualdad. Puede consistir en un solo evento dañino o en una serie de 

eventos cuya suma produce el daño. También incluye el acoso o el 

hostigamiento sexual. 

•Violencia Institucional, son los actos u omisiones de las y los miembros de 

cualquier orden de gobierno, que discriminen o tengan como fin dilatar, 

obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos de la 

persona, así como, su acceso al disfrute de políticas públicas destinadas a 

prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar los diferentes tipos de 

violencia. 

VIOLENCIA SEXUAL



Te adjuntamos la liga para que puedas conocer más de cerca estos conceptos: 
https://www.unwomen.org/es/what-we-do/ending-violence-against-women/faqs/types-of-violence

ENLACE

En el estado de Coahuila se encuentran 

ubicados en diferentes zonas centros de 

justicia para la atención de situaciones de 

riesgo, te las compartimos para que 

puedas socializar la información: 

https://www.unwomen.org/es/what-we-do/ending-violence-against-women/faqs/types-of-violence


• En los últimos años la violencia de género en el país se ha visibilizado con mayor intensidad, puesto 

que los casos de violencia van en aumento, así como la concienciación en la población, el aumento de 

proyectos que protegen los derechos humanos y de género. 

• Los escenarios pueden ser cualquier sitio, desde el mismo hogar, la calle, escuela, espacio laboral, 

transporte público, así como cada espacio de esparcimiento. 

• El INEGI nos muestra un mapeo sobre los escenarios de violencia identificados por edades de la 

población vulnerable, nos muestra la prevalencia de violencia física y/o sexual, defunciones por 

homicidios de mujeres:

ESCENARIOS DE LA VIOLENCIA

Fuente: Elaboración propia  
Información disponible en: https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/endireh/2021/doc/05_coahuila_resultados.pdf

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/endireh/2021/doc/05_coahuila_resultados.pdf


• Los delitos constituyen actos u omisiones castigados por la ley que implican 

sanciones para aquellas personas que los cometan. Tales actos son 

considerados delitos por que han sido tipificados en los códigos que penalizan 

los actos que transgreden las normas sociales transmutadas en cuerpo jurídico. 

Los delitos contra las mujeres son en su mayoría, cometidos con conciencia y 

voluntad, detrás de ellos se pueden identificar situaciones relacionadas con el 

género. 

• La tipificación de los delitos por género depende de los códigos penales de las 

entidades federativas, quienes para su normatividad toman en cuenta la 

CEDAW, la Convención Belém do Pará y la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida libre de Violencia. Ello en función de que se ha reconocido 

que la discriminación de género y violencia contra las mujeres constituyen 

obstáculos para alcanzar el principio universal de igualdad de derechos entre 

hombres y mujeres, limita el disfrute de los derechos.

DELITOS Y GÉNERO



Por su parte la Universidad Autónoma de Coahuila como una institución de 

enseñanza superior comprometida con la comunidad universitaria y la sociedad 

en general, cuenta con un Protocolo de actuación para prevenir, atender, 

sancionar y erradicar la violencia de género, que es accesible para todos los y 

las integrantes de la Universidad a través del siguiente enlace:   

Además, desde junio de 2016 en la UA de C se creó la Defensoría de los 

derechos humanos universitarios, que además de difundir y vigilar el 

cumplimiento de los derechos humanos universitarios, asesora a la comunidad 

universitaria en este ámbito; recibe y resuelve quejas y dicta medidas 

cautelares que garanticen los derechos humanos universitarios.

http://campuscertifica.uadec.mx/mod/resource/view.php?id=22373

http://campuscertifica.uadec.mx/mod/resource/view.php?id=22373


En consideración a la necesidad de la actualización del Protocolo de actuación 
para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia de género al interior de la 
Universidad Autónoma de Coahuila durante el mes de marzo de 2021 se llevaron a 
cabo los Foros de Consulta de manera remota y presencial, contando con la 
participación de más de 350 personas de nuestra comunidad universitaria 
(estudiantes, docentes, personal administrativo, directores) en los cuales se 
recabaron más de 160 propuestas y observaciones a nuestro Protocolo.

Una vez recabadas se sistematizaron las propuestas recibidas por los integrantes 
de nuestra comunidad universitaria, el personal de la Defensoría elaboró una 
Propuesta de Reformas que fue enviada a un Comité de Expertas independientes 
que se dieron a la tarea de continuar con las modificaciones necesarias para hacer 
de nuestro protocolo un instrumento vigente y vanguardista, buscando además una 
mejor actuación y aplicación, haciendo este un Protocolo inclusivo y detallando las 
etapas procesales, así como los derechos de las partes.



Preguntas frecuentes: Tipos de violencia contra las mujeres y las niñas (s/f). Disponible en: 
 https://www.unwomen.org/es/what-we-do/ending-violence-against-women/faqs/types-of-violence 

Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos (2021).  
Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 

Protocolo de Atención para Situaciones Contra la Dignidad de la Persona en la Universidad 
Anáhuac 
Protocolo_de_atención_para_situaciones_de_violencia_contra_la_dignidad_de_la_persona.pdf 

Modelo de Protocolo para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia Laboral en los Centros de 
Trabajo 
Protocolo_Violencia_Laboral_0603-1amGMX__1_.pdf 

Protocolo de actuación para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia de género 
UAdeC              http://www2.uadec.mx/pub/ProtocoloUAdeC.pdf 
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